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MANEJO REPRODUCTIVO EN LA CRIANZA DE CUYES 

 
 
El cuy (Cavia porcellus), es una especie originaria de la zona andi-
na del Perú, Ecuador, Colombia y Bolivia; su carne es de alto valor 
nutritivo y bajo costo de producción.  
Su precocidad y prolificidad, caracterizada por, ciclos reproductivos 
cortos y de fácil manejo, permiten que la crianza tecnificada de esta 
especie represente una importante fuente de alimento y excelente 
alternativa de negocio con altos ingresos para los criadores  

El éxito de cualquier explotación pecuaria se basa en cuatro pilares: 
1. Alimentación 2. Sanidad 3. Manejo y 4. Mejoramiento genético. En cualquiera de los siste-
mas de crianza de cuyes, el empadre, destete, recría y selección de reproductores son etapas 
en las que deben ponerse en práctica conocimientos técnicos adecuados teniendo en cuenta el 
medio ambiente y la fisiología animal. 
MANEJO DE REPRODUCTORES: Para manejar con eficiencia a las hembras reproductoras y 
mejorar su fertilidad, prolificidad y sobrevivencia de las crías, es necesario conocer su comporta-
miento anterior y durante su etapa reproductiva. El primer celo se presenta, generalmente, des-
pués de los 30 días de edad. Para empadrar a las hembras, bajo condiciones normales de ma-
nejo, el peso corporal debe tomarse en cuenta antes que la edad. En machos, a los 84 días se 
encuentran espermatozoides en la totalidad de ellos.  
EDAD DE EMPADRE: 
Hembras: las madres empadradas con mayor peso al empadre logran un mejor tamaño de ca-
mada y peso de las crías al nacimiento y destete, recomendándose que deben entrar al Ø em-
padre con un peso promedio de 850 g.  
Machos: En machos el primer empadre debe iniciarse a los 3 meses, a esta edad el reproductor 
ha desarrollado no sólo en tamaño sino en madurez sexual. Su peso debe ser superior a 1 kg lo 
que le permite tener dominio sobre las hembras y así mantener una relación de empadre de 1:7.  
GESTACIÓN. El cuy es una especie poliéstrica y las hembras tienen capacidad de presentar 
celo postpartum, siempre asociado con una ovulación. El período de gestación promedio es de 
67 días. Aunque puede variar por diferentes factores entre ellos el número de fetos, quienes 
determinan una relación inversa.  
PARTO. Finalizada la gestación se presenta el parto, por lo general antes del amanecer y de-
mora entre 10 y 30 minutos con intervalos de 7 minutos entre las crías.  
DESTETE Práctica que consiste en separar a las crías de sus madres; se realiza a los 15 días, 
previo a un buen manejo de alimentación para que las crías lleguen a un peso ideal al destete 
de 320 g en promedio. Al destete debe realizarse la primera selección entre machos y hembras, 
que pasaran a las pozas de recría. 
RECRIA Etapa considerada desde el destete hasta el inicio del empadre o comercialización. Es 
el periodo en el que debe ubicarse lotes uniformes en edad, tamaño y sexo. Los cuyes en recría 
responden bien a dietas con alta energía y baja proteína (14 %). Se les debe tener máximo has-
ta las 12 semanas; no prolongar este periodo para evitar peleas entre machos. 

Unid. AREQUIPA LIMA MOQUEGUA PUNO TACNA

Med. Cons. Cons. Cons. Cons. Cons.

 Tuberculos Y Raices

 Camote Morado Kg. 2.45 --- 2.50 2.35 ---

 Papa Amarilla Kg. 5.75 5.10 5.38 5.73 7.50

 Papa Canchan Kg. 2.40 2.38 2.65 2.25 2.90

 Papa Peruanita Kg. 5.38 4.79 5.25 4.90 6.50

 Yuca Blanca Kg. 3.00 --- 3.95 3.85 ---

 Hortalizas

 Ajo Kg. 9.00 18.69 9.50 12.25 11.10

 Cebolla Kg. 2.50 4.49 2.38 1.65 4.00

 Vainita Kg. 6.38 7.20 5.38 6.10 7.00

 Zanahoria Kg. 2.88 2.29 3.00 2.60 3.50

 Legumbres

 Haba Verde Kg. 2.75 3.61 3.25 3.55 3.50

 Menestras

 Fríjol Canario Kg. 11.50 11.76 12.00 11.75 10.50

 Frutales

 Limón Kg. --- --- --- 5.00 ---

 Naranja Jugo Kg. 3.50 2.51 3.50 3.75 2.75

 Palta Fuerte Kg. 10.25 9.22 9.50 12.90 11.00

 Papaya Kg. 4.00 4.09 3.83 3.25 4.10

 Platano Kg. 4.13 3.49 3.25 3.00 2.55

 Uva Red Globe Kg. 8.38 7.51 7.00 7.75 8.00

 Pecuario

 Carne Fresca de Oveja (corte único) Kg. 22.67 --- 20.00 19.25 25.50

 Carne Fresca De Pollo  eviscerado Kg. 12.00 12.24 11.50 13.10 11.50

 Carne Fresca De Porcino Kg. 15.25 21.21 19.25 16.10 17.00

 Carne Fresca De Vacuno Kg. 18.50 --- 17.75 15.25 19.00

 Huevos Rosados Kg. 9.00 9.07 8.50 13.25 8.50

 Leche Gloria Entera 410Gr. Lta. 4.20 4.03 4.20 4.45 4.20Lt.

Fuente: Direcciones Regionales, Empresa de Mercados Mayoristas EMMSA, Mercado Mayorista N° 2 de Frutas y Mercado Asociación de Productores Agrícolas Santa Anita.

miércoles, 06 de Marzo de 2024

PRODUCTOS
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“En el sector agrícola se deben introducir innovaciones para mejorar el uso de 
eficiencia del agua” 
 

El reciente nombrado ministro de Energía y Minas (MINEM), Ing. 
Rómulo Mucho Mamani, participará en la primera edición del Wa-
ter Week Perú 2024, uno de los eventos más relevantes a nivel 
mundial, que se llevará a cabo del 18 al 20 de marzo, en las insta-
laciones de la Universidad Nacional Agraria La Molina. 
El titular del sector, será el encargado de inaugurar dicha activi-
dad, la cual tiene como finalidad reunir a las instituciones públicas 

y empresas privadas que estén relacionadas al uso eficiente del agua en sectores claves como 
son: minería, agricultura, saneamiento y medio ambiente 
“El agua es un recurso que va dar que hablar mucho en el futuro y en algún momento se le 
llamó el oro azul porque en algunos países hay escasez y en otros abunda. Nuestro país es 
bendecido, somos el décimo cuarto país en disposición per cápita de este recurso”, puntualizó 
el titular del Ministerio de Energía y Minas (MINEM). 
En esa línea acotó que en el MINEM se toma en cuenta el manejo eficiente del agua. “Reducir 
la huella hídrica en las operaciones es vital para las actividades de la minería moderna que 
apunta a la sostenibilidad y busca generar impactos positivos en el entorno ambiental y las 
poblaciones de sus áreas de influencia”, remarcó. 
 
 

Por la industrialización de la alpaca 
  

Nuestro país cuenta con 4.5 millones de alpacas, de los cuales el 
60% se encuentra en Puno y Cusco, señaló la Asociación Civil 
Alpaca del Perú (Ascalpe). 
Destacó que son 94.000 familias dedicadas a la crianza de alpaca 
en Perú, las cuales se ubican en zonas de pobreza. Además, esta 
cadena genera 150.000 puestos de trabajo. 
El clúster textil está conformado por 600 Mipymes, mientras que 

las exportaciones de esta cadena alcanzan los US$ 250 millones anuales. Destaca que esta es 
la única actividad económica que se realiza sobre 4 mil msnm. 
La Sociedad Nacional de Industrias (SNI) resalta que la fibra de alpaca es una de las más finas 
del mundo y supera en calidad a la lana de oveja. 
Agrega que entre el 70% y 80% del ingreso familiar anual de la zona altoandina peruana de-
pende de la crianza de camélidos. Existen 2 razas de alpaca: Huacaya y Suri. La primera es la 
más abundante (85% de la población total). 
Indicó que en el 2022, las exportaciones de pelo fino de alpaca (materia prima) alcanzó los 
US$ 75.334.000, mostrando una contracción de -2.87% frente a los US$ 77.563.000 registra-
dos en 2021. En el 2020 sumó US$ 37.414.000 y en el 2019 ascendió a US$ 61.704.000. 
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SUCESOS 

Midagri inicia la convocatoria nacional a las Organizaciones Agrarias confor-
madas por mujeres para acceder a la subvención de sus emprendimientos 

agrarios 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri) inició la convocatoria nacional para brin-
dar el otorgamiento de subvenciones a favor de las Organizaciones Agrarias de Mujeres 
(OAM) para la tercera edición 2024, que contará con un presupuesto de S/ 10 millones. Des-
de el 4 de marzo podrán presentar las solicitudes para acceder a la subvención de emprendi-
mientos agrarios. 
Las OAM podrán conocer los requisitos para acceder a la subvención económica ingresando 
a www.gob.pe/es/l/5172940. En este sitio, los interesados contarán con el instructivo que 
marca la pauta a las asociaciones, como estar conformadas por un mínimo de 8 mujeres 
productoras agrarias participantes. 
Además, deberán contar con personería jurídica inscrita ante Sunarp, con RUC activo y habi-
do. Asimismo, no deben presentar deudas coactivas reportadas por la SUNAT. Es importan-
te que las OAM deben tener un negocio o emprendimiento en marcha. 
Restricciones 
Ninguna socia debe formar parte de otra OAM participante en la EEMRI 2024. No deben 
participar las OAM y socias que recibieron la subvención de las EEMRI 2022 y 2023. 
Asimismo, no deben participar las OAM y socias beneficiarias de Proyectos de Reconversión 
Productiva o al incentivo de Adopción de tecnología de Agroideas. 
Ediciones anteriores 
Cabe indicar que la Estrategia de Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena (EEMRI) fue 
aplicada inicialmente en el 2022 y continuada el 2023. En ambas ediciones se lograron apro-
bar 393 planes de negocio en beneficio de más de 4800 mujeres productoras a nivel nacio-
nal. 
En la edición EEMRI 2023 fueron 248 las OAM, en beneficio de más de 2 mil mujeres dedi-
cadas, principalmente, a las cadenas productivas de cuyes, lácteos y derivados, aves de 
corral, porcino de carne y miel. 
En su primer año, la EEMRI 2022 contó con un presupuesto de S/ 30 millones, los que se 
entregaron, a través de los Programas Agroideas y Agrorural, a 381 Organizaciones Agrarias 
de Mujeres (OAM), beneficiando a 4,729 mujeres de todas las regiones del país. 
De este número de beneficiarias 147 OAM y más de 2 mil productoras ejecutaron planes con 
Agroideas, los que actualmente implementan sus emprendimientos, mediante la adquisición 
de equipos para producción, laboratorio y poscosecha, infraestructura para producción y 
poscosecha, vehículos, máquina e insumos. 
 
 
 

 
 

Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología del Congreso aprueba dictamen 
que propone ley del fomento de la lluvia artificial 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología del Congreso de la República aprobó por 
unanimidad el dictamen correspondiente al Proyecto de Ley 5547/2022, que propone la ley del 
fomento de lluvia artificial. 
 
El objetivo es promover la investigación y desarrollo tecnológico en la práctica del desarrollo de 
la lluvia artificial con la finalidad de garantizar la buena productividad de la agricultura y minimi-
zar los efectos adversos de las sequías y otras condiciones climáticas desfavorables en el sec-
tor agrícola, entre otros aspectos. 
 
El Proyecto de Ley 5547 define a la lluvia artificial como el proceso de modificación del clima 
mediante el cual se busca inducir la precipitación en áreas específicas utilizando técnicas co-
mo la siembra de nubes, generación de aerosoles, entre otras. Para realizar este proceso se 
plantean dos requisitos: evaluación de impacto ambiental y consulta pública. 
 
Además, dentro de las restricciones se considera que se establecerán períodos específicos 
para la realización de la lluvia artificial, considerando las condiciones climáticas y los ciclos 
agrícolas; se deberán tomar medidas para garantizar la protección del ambiente, evitando im-
pactos negativos en los ecosistemas; y se establecerán programas de monitoreo y seguimiento 
para evaluar los efectos de la lluvia artificial en los cultivos y los suelos. 
  
 

http://www.gob.pe/es/l/5172940
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Precios Promedio Semillas 
Lugar    :Ciudad Moquegua     

Periodo :.04.03.24  al  08.03.24 

Productos Unidad de Medida Variedad Precio S/. 

Papa  1 kg UNICA 2.70 

Cebolla   1 kg ROJA LOCUMBA 180.00 

Lechuga    500 Gr BOSTON 250.00 

Frijol  1 Kg CANARIO 10.00 

Trigo  1  kg NACIONAL 5.00 

Cebada 1  Kg  NACIONAL 4.00 

Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua 

           Encuesta semanal de Precios Promedio de Fertilizantes  

(S/. x  Bolsa) 

Lugar    : Ciudad Moquegua     
Periodo: 04.03.24  al  08.03.24     

Producto Envase Comercial 
Precios 

Máximo Mínimo 

Urea Agrícola Bolsa de 50 kg   112.00 
Nitrato de Amonio Bolsa de 50 kg   110.00 
Sulfato de Amonio Bolsa de 50 kg   75.00 
Fosfato Diamónico Bolsa de 50 kg   155.00 
Cloruro de Potasio Bolsa de 50 kg   125.00 

Abono Comp. 20-20 Bolsa de 50 kg   105.00 
Sulfato de Potasio Bolsa de 50 kg   185.00 

Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua. 

 

Precios Promedio  Insecticidas 

Lugar     :Ciudad Moquegua 

Periodo : 04.03.24  al  08.03.24 
  

Productos Unidad de Medida Precio S/. 

ACARE 1 L  60.00 

FITORAZ 76%PM 1 L 85.00 

AFALON 50 PM  1 L 110.00 

Fuente: Tiendas comerciales especializadas en la ciudad de Moquegua 

  
BUENAS PRÁCTICAS DE MANEJO PARA PUNTOS DE CHEQUEO CROPCHECK 

EN ARÁNDANO 

Punto de chequeo y regulación de carga frutal 

Yemas florares en Arándano. 

El manejo de la carga frutal del arándano se realiza a través de la 
poda, que influye notablemente en su desarrollo, especialmente en 
parámetros de producción, calidad y condición de fruta. El arándano 
es una planta que tiende a sobrecargar fruta, porque no presenta un 
sistema auto regulador de carga, como sí se presenta en otras es-
pecies de frutales con absiciones naturales de fruta, caso del 
(duraznero hasta con 3 caídas naturales de autorregulación). Por 

tanto, el mecanismo natural de atenuación de carga del arándano, se manifiesta en la reducción 
del calibre (frutos pequeños), reducción de crecimiento de brotes, menos emisión de brotes 
basales y ramillas cargadoras de menor longitud. Razón por la cual, es necesario la regulación 
de la fruta, con el ajuste del número de yemas florales, donde el resultado será menor número 
de yemas florales, implicando a un menor número de bayas, pero su efecto compensatorio será 
una producción de mayor calibre de fruta. Entones si bien es cierto que el menor número de 
bayas reduce el potencial de kilogramos, pero esto se hace menos evidente por el aumento de 
tamaño del fruto, compensando la pérdida en la producción. El otro beneficio por el control del 
número de yemas será, que se logrará un crecimiento equilibrado de la planta, que finalmente 
se traduce en un mayor vigor, mayor número de brotes basales y mayor longitud de ramillas 
cargadoras. 

En otras especies frutales la carga se regula mediante raleo. Así, cerezos, durazneros, manza-
nos, algunas uvas de mesa, tienen manejos específicos de raleo de flores o frutos, ya sea quí-
mico o manual. Para el caso del arándano, esto no puede hacerse de forma práctica de ninguna 
otra manera, por ello es necesario realizar un manejo de poda efectivo. Al carecer la planta de 
un sistema de regulación de flores, yemas o bayas, hay que ayudarla con el empleo de la tijera 
de podar. Este raleo no se hace en floración ni durante cuajado de frutos, este raleo se debe 
realizar en invierno con la planta en receso, donde aparecen y se hacen evidentes las yemas 
florales. Muchos productores podan con el objetivo de eliminar madera antigua, enferma, mal 
ubicada, e indirectamente están eliminando yemas florales, pero no las suficientes. Pocos pro-
ductores podan con el objetivo primordial de reducir el número de yemas florales, quienes prac-
tican este tipo de poda, estarán ayudando a sus plantas a crecer con más vigor, más sanas y 
con una producción de calidad. 

Componentes que influyen sobre el número adecuado de yemas florales. 

 
 

 

Parámetros de Vigor Parámetros de Produc-
ción 

Calidad de Fruta 

Número de brotes cargado-
res sobre 20 cm 

Número de yemas florales 
en brotes cargadores sobre 
20 cm 

Relación Hoja /Fruta 

Número y edad de ramas y 
brotes estructurales sobre 
120 cm 

Número de frutos por yema Número de yemas florales 
en cargadores de más de 
20 cm 

  Peso unitario de fruto Ubicación de yemas en la 
planta 
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Perú exportó 259.419 toneladas de cebolla fresca por US$ 104 millones en 
2023 

 
El año 2023 se vio marcado por una oferta caótica de cebolla fresca, 
originada por las fuertes afectaciones que las condiciones climáticas 
generaron en los principales países productores. A pesar de los pe-
riodos en los que las existencias eran limitadas en los mercados 
mundiales clave, los estándares de calidad no se flexibilizaron, a 

diferencia de lo observado en otros productos. Esta situación representó un desafío para 
la producción peruana y otros países exportadores, ya que se registró la presencia de 
lotes con calibres más pequeños y de calidad generalmente inferior a lo esperado. 
 

Agroexportación peruana hacia Europa alcanzó los US$ 3,019.6 millones en 
2023, mostrando un aumento de +0.06% 

  
Europa se mantiene como un mercado estratégico para las exporta-
ciones agrícolas peruanas, alcanzando 36 destinos en el 2023, dos 
más que en el 2022. 
A pesar de una ligera disminución en el volumen exportado, el valor 
de estas exportaciones se mantuvo estable en US$ 3,019.6 millones, 

con un incremento de +0.06%, demostrando la competitividad y calidad de los productos 
peruanos. El continente europeo representó el 34.89% de los ingresos totales por agroex-
portaciones en el 2023 y el 37.23% del volumen total exportado. 
Dentro de Europa, los principales destinos de las agroexportaciones peruanas fueron los 
Países Bajos, España y el Reino Unido, concentrando conjuntamente el 74.65% de las 
remesas. Países Bajos lideró con un 43.87% de participación, equivalente a US$ 1,324.56 
millones y 606,316 toneladas; España tuvo el 18.24%, contribuyendo con US$ 550.6 millo-
nes y 292,859 toneladas; y el Reino Unido participó con el 12.55%, generando US$ 378.8 
millones y recibiendo 159,513 toneladas. Detrás se ubicaron Alemania (7.68%), Bélgica 
(5.06%), Francia (3.55%), Italia (3.20%), Rusia (1.75%), Suecia (1.34%) y Polonia 
(0.57%). 
 
 

Perú Compras mejorará 315 fichas técnicas de alimentos para consumo 
humano 

  
La Central de Compras Públicas (Perú Compras) anunció que reali-
zará las mejoras en 315 Fichas Técnicas vigentes de alimentos para 
consumo humano para que sean adquiridos de manera ágil a través 
del proceso de Subasta Inversa Electrónica. 
Se trata de las Fichas Técnicas de vegetales, menestras, frutas, car-

nes y alimentos industrializados, como arroz, azúcar, aceite vegetal, hojuelas, entre otras, 
las mismas que se encuentran publicadas en el siguiente enlace: Alimentos y bebidas 
para consumo humano. 
Los interesados pueden hacer llegar sus sugerencias y recomendaciones hasta el 11 de 
marzo del 2024 al siguiente correo electrónico: estandarizacion3@perucompras.gob.pe 
A través de este mecanismo, se busca informar las mejoras en los contenidos de 315 Fi-
chas Técnicas de alimentos vigentes del Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), 
a todas las partes interesadas, con el fin de hacer más eficiente su uso en las adquisicio-

nes de alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.pe/institucion/perucompras/informes-publicaciones/5267688-alimentos-y-bebidas-para-consumo-humano-del-28-2-2024-al-11-3-2024
https://www.gob.pe/institucion/perucompras/informes-publicaciones/5267688-alimentos-y-bebidas-para-consumo-humano-del-28-2-2024-al-11-3-2024
mailto:estandarizacion3@perucompras.gob.pe

